	Fecha
	13 y 27 de noviembre de 1972
	 Sesión número
	55 y 57

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Jorge Aguilar Venegas.

	Recurrido: Agente Segunda Judicial de Policía.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: Se informa que no aparece persona con ese nombre que haya sido sentenciada por el despacho. Pero con el nombre de Jorge Jiménez Venegas fue remitido a la cárcel con la pena de nueve días de prisión, habiendo egresado al cumplir la sanción. Al respecto manifiesta el Secretario de la Penitenciaría Central que con el nombre de Jorge Aguilar Venegas no ha ingresado ninguna persona, pero que se encuentra interno Jorge Jiménez Venegas, quien no ha podido ponerse en libertad porque la veces que se le ha llamado da los datos de  manera diferente.

	Parte dispositiva
	Se acordó rechazar el recurso, y comisionar al Juez Tercero Penal para que investigue el asunto y proceda a la identificación del recurrente.


Nº 55
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día trece de noviembre de mil novecientos setenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Coto, Arroyo, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Blanco, Odio, Valverde, Zavaleta, Trejos y Benavides.
 Artículo II
El señor Jorge Aguilar Venegas presenta recurso de hábeas corpus. La señora Agente Segunda Judicial de Policía de esta ciudad informa que no aparece persona con ese nombre que haya sido sentenciada por el despacho. Pero con el nombre de Jorge Jiménez Venegas fue remitido a la cárcel con la pena de nueve días de prisión, habiendo egresado al cumplir la sanción. Al respecto manifiesta el Secretario de la Penitenciaría Central que con el nombre de Jorge Aguilar Venegas no ha ingresado ninguna persona, pero que se encuentra interno Jorge Jiménez Venegas, quien no ha podido ponerse en libertad porque la veces que se le ha llamado da los datos de  manera diferente. Discutido el caso, se acordó rechazar el recurso, y comisionar al Juez Tercero Penal para que investigue el asunto y proceda a la identificación del recurrente.
Nº 57

Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Coto, Arroyo, Retana, Vallejo, Cervantes, Blanco, Odio, Valverde, Zavaleta, Trejos, Porter y Benavides.

Artículo V
El señor Juez Tercero Penal envía las diligencias levantadas con motivo de la comisión que le diera esta Corte para que averiguara la situación del reo Jorge Aguilar Venegas, detenido en la Penitenciaría Central, sin saber a la orden de qué autoridad ni lograr su identificación. El informe concluye manifestando la imposibilidad absoluta de haber llegado a una identificación del detenido, por no encontrarse en el pleno goce de las facultades mentales. Discutido el caso, se acordó transcribir las diligencias a la Dirección General de Adaptación Social, para lo que tenga a bien resolver y comisionar al señor Juez Tercero Penal, de nuevo, para que continúe la investigación con base en la declaración del señor Alfonso Mora Astorga.

